
I. i,UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,.-" DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-

LorA, 13 ÉtB 2020

DEcREro N"531.-/(c)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 30 de

enero de 2020, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don ISAIAS GERf|IAN LEAL PALMA; Decreto
DEM N'601 del 30.09 2015 y Decreto DEM N' 8O3 del 14.12.2015, que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del
Trabajo", Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el ar1. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional
de Mu n icipa lidades;

DECRETO

REGULARíCESE YAPRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Plazo Fijo, de fecha3O de enero de 2020, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA MENSUAL
A.F,P. - SALUD

215.21.03.004.

ARCHiVESE

ISAIAS GERMAN LEAL PALMA
Escuela básica Bello Horizonte E-693

Celador
44hrs. cronológicas semanales
01 de febrero de 2020
01 de mazo de 2020
Necesidad del Servicio
$309.428

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y

S
N c P L

ESTEROS "POR DE EÑOR c LDE"
UNICIPAL

HDC/JM R U

DISTRIBUCI
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia ñ/lunicipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Archivo.
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